
CAMARENCHE SA

INFORMT DEL COMISARIO REVISOR
POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014

Junta Generat de Accionistas y mie¡¡bros de ta./unta Dire.tiva
CAMARENCHE 5.A
Ciudad

De miconsideración

De conformidad con lo dispuesto en elArt 279 de ta Ley de compañías, y en cumplimiento detencargo que m€ h¡ciera ta Juntá Generat .lé Accionrstas,0r"""",. 
".r'.;"r;;";:;;;;; ,.,señoret ac.ion stas et informe oue cor

Adr n s, r¿c on y o; 8d,"..; ;, ",J;;.:;::::::ii ",:,.f ; "?":ff:" ::"J;::il 
":.i^ 

IO1 de enero at 31 de diciembre, en los siguientes términos.

1. He obtenido de tos administradores informacron sobre t¡s oper¿ciones y registros queconsidere necesario. así mismo, he r€vrs¿do e eat¿nce cenerdl de c;Mo*?*lri ,o,al 31 de dic¡embre det 2014 y tos correspondient", u""¡o, O" *lul,.l.. Oor'ri"Oot€rminado a esa fecha.

::.'*:i*. fin¿nc¡eros con respons¿brtdad de r¿ cerencia de ra cornpañra, M¡re9pons¿b,iidad es erorF\¿. urd op;r 04.obre e\ros.stuoos fi.a".,eros ¡"s¿'¿"os I. m,

2. t a revisión fue efectuad¿ de acuerdo con tas Normas lnternacionat€s de Auditorid yA5eguramiento NJAA. f)tds normas
rea zada para "¡*"* .",i".",".."" i", J::::1":::,ilj, ;"""1il:,i:i..ff ::"]exposiciones erró¡eas e ¡ñexactas d. importañcia. 

"" 
,""O,U",".lrr" 

"i "r"n1"" "base de pruebas, de t¿ evjdencia
presentadas en ios estados financiero: 

que soporta las cantidades v revelaciones

oe con,ab odd ,,,,,."* , ,._ ",._",ii:JJ:;ill;:: ;::li: li."l 3i ili,",'l:
como una evaruación de r" p,"."ntu.¡¿n e"nu,uij;";;;;;,;;il:' 

vu, /d ae¡enc,¿¡ as,

Consider¿mo, que nuestr¿ revtsion or.
3 Én m, op,nio., ; ;:;,;;, ;;";.: ::"ee'|n" 

base Jdlor¿brep¿'o nJestrd opin,ol

en todos os aspectos m,",,"";., i;;ii::ff;;#::i ::":iilXH'"'fl:H::i:?deD¡ci€mbre det2014, tos resuttados de sus ope,r. ";;;;;i";;iill;#,J"""_ fecha, de coñformidad con tas Normas tnternacionates de tnformación i,"""inr"-",i,4. La comp¿ñía tiene ctaros y def¡n¡dos t¿s pol,i."r, pro**. V pr"á;;;;;;;";" 
"_ (oa ol pre!io de rodd\ ¡a. oper¿ciore\ .orr¿ore v .oc;e¡a.i"s.5. Las cifras que presentan tos batan(

acc on st¿s como resu ta¿" r; ;;;;iñ ir;',in,il'::ii::;:i: 
":t :: ".::.::;e(onór.o 20l4..ef F,¿.rtietTerrF td si(u¿rio'l de ,¿ Lomp¿i,¿.6. Las resolucjones de ta junta cenerat de Accionrst¿s se cumpte fetmente, tanto oorpárre de tos funcionarios encarsados de r¡ adm¡nistrac,on de i" .;nl;;;1" ;;."""."todos sus empleados V funcionarios.

7. Considero que t¿ s¡tuación de ta compañía es sotvente y no tÍene r¡esgos que pongan€n peligro sus actividades en los siguientes años, porque," *.,ñ,."Jo¿íl.i)



apegada a la ley y
acePtación.

8. Ei cumpl¡miento por
de los criterios de
adm¡n¡stráción.

la contabil¡d¿d se lleva de conformidad con normas de general

parte de la compañía de l¿s mencionadas obligaciones, así como
aplicación de estas normas., son de responsabilidad de su

Es todo en cuanto puedo informar en.umplimientos de mi labor como comisario de la

compañia, designado por a Junta Gener¿l-
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